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PREVÉN AUMENTO DE 4.6% EN RECAUDACIÓN

El SAT fortalecerá el
combate a la evasión
CON MEDIDAS CONTRA EMPRESAS FACTURERAS Y NOMINERAS se busca
incrementar los ingresos tributarios en 498 mil mdp, afirma la presidenta Sheinbaum

POR ARTURO PÁRAMO

El Servicio de Administra-
ción Tributaria (SAT) forta-

lecerá el combate a la
evasión fiscal este año,
con el objetivo de in-
crementar ingresos,
afirmó la presidenta
Claudia Sheinbaum.

Mediante el comba-
te a empresas factureras

y nomineras que utili-

zan diversas estrate-

gias para evadir el pago
de impuestos, se busca

superar en 498 mil mi-

llones de pesos lo re-

caudado en 2025.
Sheinbaum explicó que

aún existen empresas que
"en realidad no producen

nada, pero que producen
facturas" y con eso evitan

pagar impuestos como IVA,
IEPS o ISR.

De acuerdo con la Ley de

Ingresos, se espera una re-

caudación total de seis billo-

nes 448 mil 301 millones de

pesos. Esto representa un au-

mento real de 4.6% respecto

a los ingresos fiscales de
2025.

Para combatir la evasión,
el SAT realizará auditorías a

empresas con pérdidas recu-

rrentes que declaren ingre-
sos incompletos.

El sistema también vi-

gilará con mayor rigor las
deducciones ilegales la de-
volución de impuestos para
cualquier contribuyente.
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En tanto, en Aduanas se

prevén mayores ingresos
mediante equipos de ins-

pección modernos. Además,
habrá una observación más

estricta del trabajo de los

agentes aduanales, detalló el

secretario de Hacienda, Ed-

gar Amador.
PRIMERA PÁGINA 6

Foto: Héctor López

La presidenta Sheinbaum señaló que Hacienda vigilará con mayor

rigor la devolución de impuestos a todos los contribuyentes.

TAMBIÉN REFORZARÁN ADUANAS

Atacan a factureras y
nomineras evasoras

HACIENDA espera recaudar 498 mil millones de pesos
más en ingresos tributarios; habrá mayor rigor para la
devolución de impuestos a todos los contribuyentes

POR ARTURO PÁRAMO

arturo.paramo@gimm.com.mx

El Servicio de Administra-
ción Tributaria (SAT) for-
talecerá el combate a la
evasión fiscal durante 2026
con la intención de incre-
mentar sus ingresos, afir-
mó la presidenta Claudia
Shinbaum.

En la rueda de prensa
matutina destacó que para
2026 se espera superar en

498 mil millones de pesos
los ingresos tributarios del

gobierno federal median-
te el combate a empresas
"factureras") "nomineras"

que utilizan diversas estra-

tegias para evadir el pago

de impuestos.
Además, se impulsará la

optimización del cobro de

impuestos, revisiones más
estrictas en aduanas y ma-

yor rigor para la devolución
de impuestos a los contri-

buyentes grandes, media-
nos pequeños.

"Este año, 2026, res-

pecto a 2025 son 498 mil

pesos más que estamos

planteando. (...) ¿Cómo lo
vamos a recaudar? Bueno,

hay dos áreas todavía de

oportunidad, como se dice,
donde todavía creemos que
hay mucha fuga de recursos

que no se paga al erario, en

pocas palabras que están
haciendo

"Entonces, ¿a dónde va

a orientar sus esfuerzos el
SAT? A factureras. Todavía

hay personas que compran
facturas o que se dedican a

hacer facturas a través de

empresas que en realidad
no producen nada, pero
que producen facturas y
con eso evitan pagar el IVA
O pagar el IEPS O pagar al-

guno de los impuestos 0 el
ISR", explicó Sheinbaum.

Según la Ley de Ingresos
de la Federación, para 2026
se espera una recaudación
total de 6 billones 448 mil
301 millones de pesos, es

decir, un aumento real de
4.6% respecto a los ingre-
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SOS tributarios de 2025.
"Se van a hacer audito-

rías ahí donde se encuentre

que hay una falla de algu-
na empresa. Que celebren

operaciones con facture-
ras. que presenten pérdidas
fiscales recurrentes, que
simulen o apliquen ilegal-
mente deducciones, que
obtengan ingresos que no

son declarados. Ahi es don-
de se va a concentrar el tra-

bajo del SAT", puntualizó.
Dijo que en Aduanas

se pueden tener aun ma-

yores ingresos gracias al

uso de mejores equipos de

inspección, y una más es-

tricta observacióndel traba-

jo de los agentes aduanales.
El secretario de Hacien-

da, Edgar Amador informó

que los ingresos totales en

materia fiscal durante 2025
fueron de 5 billones 951 mil
992 millones de pesos; los

ingresos totales del gobier-
no fueron de 6 billones 45
mil 795 millones de pesos.

Ha mejorado, pero
la economía no está

creciendo, igual que no

estaba creciendo antes.

Antes solo que no crecía

y no se distribuía. Pues

ahora se distribuye."

GABRIELA DUTRENIT
ACADEMICA DE LA UAM

INGRESOS

+ En 2025se recaudaron En 2026 se proyecta
6.045billones

$ 9900 recaudar 6.4
de pesos, lo que billones de pesos:
representó un aumento Secretaría de

de4.8% en términos Hacienday Crédito

reales respecto 2024. Público.

La recaudaciónen aduanasen 2025representa el 27.1% de los

(IIIII) ingresos ributarios netos en relación con 2024se recaudaron

246 mil mdp más, es decir,16%en términos reales.
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encia

Foto:

La presidenta Claudia Sheinbaum recordó que todavía hay personas que compran facturas O

que se dedican a hacer facturas a través de empresas que en realidad no producen nada.


